
Régimen de aprobación 

 

Se toman dos exámenes parciales durante el cuatrimestre. En caso de ausencia a uno de 

los parciales, el mismo se rendirá en forma diferida en la fecha de exámenes 

complementarios. 

Cada parcial se califica con una nota entera entre 0 y 10 puntos. El parcial estará 

aprobado si su calificación es mayor o igual a 4 (cuatro).  

 

Si ambos parciales están aprobados (nota 4 o 

más) y su suma es mayor o igual a 13  

Promociona la materia. 

Si la suma de las notas de ambos parciales 

se encuentra entre 8 y 12 inclusive, o si la 

suma es igual a 13 pero uno de los parciales 

está desaprobado  

Rinde examen final. 

Si uno de los parciales está aprobado y el 

otro desaprobado y, además, la suma de las 

notas es menor a 8  

Debe rendir examen recuperatorio del 

parcial reprobado. En caso de 

aprobarlo quedará en condiciones de 

rendir examen final. 

Si se rindió un parcial en fecha diferida  Pierde la posibilidad de rendir 

recuperatorio de cualquiera de los 

parciales. 

Si reprobó ambos parciales  

o reprobó el examen complementario  

Recursa la materia. 

 


